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TRIBUNAL INDUSTRIA!: DE

GRANOLLERS

EDICTOS

En virtud de lo dispuesto por el
lltre. Sr. Presidente del Tribunal
Industrial de Granollers, en los autos
seguidos a instancia de D. Antonio
González contra la entidad «Ferro
carriles y ConstroccÍuIíe5 A. :S. C,n,
con domiciiio úl :imamente en ~la

drid, en rec1amaci6'l de la suma dt'
seis mil sei~c:ientas cuan~!lta y df..;S
p<osetas, impo~·te de horas extraordi
narias y vacaciones no disfrutad::;.s
ni abonadas, por el pres~nte se cita
pOi seg-unua vez al ger¡;ni.e o legal
represe;ltante de la entidad deman.
dada «Ferrocarriles y CO)"lsr:rucciones
A. E. C.n, a fin de qu{' el día once
de Diciembre próximo y hora de las
diez, co::nparezca ante este Tribunal
Industrial (Juzgado de primera Ins
tancia de Granollers) para la ceic
braci6n del corresp0D.diente juicio,
bajo apercibimiento que de no com
parecer continuará el juicio en su
ausencia, sin retroceder, aunque des
pués se persone en ,,-utos.

Granollers, a <).uiI!.ce de Octubre de
mil novecientos treinta y seis.-Vis
to bueno, el Juez-Presidente, Joaquín
Serra::::o.--El $ecretuio, P. R., Ju
lio March.

JO-26

En virtud de lo disp uesto por el
llue. S,., Presidente del TribuI!.al
Industrial de Granollers, en los autos
seguidos de oficio a instancia de
D. Antonio González González, con
tra la entidad (cl~errocarriles y CO!lS

!fuu:innr's A. B. C,,,, CO!:!. domicilio
úlijmamente en :Madrid, en reclama
ción de la suma de C'.latro mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas,
iI:lporte de dife~e:ncias de jornales no
satisfechos, por el presente se cita
por segunda v~z al gerCüte o legal
representante de b. entidad deman
dada (Ferrocarriles y Construccio
nes A. B. C.lI, a fin de que el día
once de Diciembre próximo y hora
de las diez, comparezca ante este Tri
bunal (Juzgado de primera instan
cia de Granollers) para procedei' a la
celebración del oportuno juicio, de
biendo comparecer con todos los me
dios de prueba cle que intente ,'aler
se y bajo apercibimiento de q~e de
no comparecer Co::::.til1uará. el juicio en
su ausencia, 5¡n retroceó",r, 2.unqu~

después se persone en autos.
Granollers, a qui'1ce de Octubr': de

mil novecientos treinta y seis.-Vi3
te b!1e!!~, e! Juez-Presidente, Joaquín

Serrano.-EI Secretario, P. R., Ju
lio March.

JO-27

En virtud de lo díspup.sto por el
litre. Sr. Juez Presidente del Tribu
nal 'Industrial de Granollers, en los
autos s~gl"iíd(Js de oficio a i!ls~..::.cia d~

D. Antonio Gonz:ález González, contra
la entidad «~~errocarriles y CCinstruc
cio!le~ A. B. C_'), con d~rnicilio en :Ma
drid, en reclamación de la suma de
cuatro mil dosaentas cincuenta pese
tas, importe de trabajo a destajo, por
el pre:;:ente se cita al ge~ente o re
presentante legal de la entidad de
Íu~.ndada, HFcr-:rcc~rriles y CO!l~tru,=

ci·.me~ A. B. C. » l domiciliado l.ílti
m2.mcntc en ~radrid, para qo.:.e el día
once de Diciemb:-e próximo y bora
ce las diez, comparezc:l ante este
Tribunal Industriál a celebrar el co
rrespondiente juicio, bajo apercibi
miento de que se le ciLa por segunda
vez y que de !lO comparecer continua
rá el juicio en su ausencia, sin re
tr.... r:pder, ::l.unquG después se persone
en autos.

Granollcrs, a quince de Octubre <'le
mil r.:.o~"~cientos tTeiut2. y sei=_-Vis-
to bueno, el Juez-Presidente, Joaquín
Serrano.-El Secretario, P. H., Ju
lio I\trarch..

}0-28

D. José Sempere Berenguer, Juez
de Instrucción del Distrito del Norte
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los herederos de Agostino
Ra1a, de nacionalidad italiana, para
que en término de diez dfas comp:>
¡"~C;"!.Tl 3.!lte este JU7.~rtdo para ser
oídus en el 5'.lmario que se in~tn!.ye,

con el núm.ero 192 de 1936, sobre sui
cidio de :l.quél; instruyéndoles al
propio tiempo de las acciones del ar
tículo <09 de la Ley de Eniuicia
mieI!ot CriminaL

Da¿o en Alicaute, a once de N0

·.'¡"'!D.brc de mil novecicnto:." trónta
y seis.--José Sempere.-El Secreta
rio, P. H. (i~egible).

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de lnstrucci6n de est:>. ciudad y 3'.1

pnrtido.
Según be acordado con esta fecha,

en d sumario que instruyo por in
cC:::ldio de c:ofc.ho ell la ca5a. del ",,"::
cino de Agudo Isidoro :Mayor },{a
das, la ncdH' del 31 del pas:ido mes
de Maye, baj'J el número 35 d., este
año, se ofrecen las acciones del ar-

t:!!:ulo !'. 1~ la L~y de Enjuicia
miento Criminal por medio del ; le·
sente a la Comp~,ñía aseguradora

(cE. Erhardt. y Gi.;:ltda'J, apartad,;)
i 30, con domicilio eL. Bilbao, póli
Zil número 10.814., e.'Ctendida en 25
de Septiembre de mil noveci.:.>ltos
treinta y cinco.

11a,:o en Almadén, a once de N 0

....iembre de mil no\'ecientos trdnta y
seis.-\"en:ura Arias.-El Se::c~~td..-

río (ilegible).

Don Javier Tasa Ronda, Juez mu
nicipal de esta Villa, en funciones del
de In strlH;dón de este Partido,

Por d presente edicto requiero :).
ludas 1::.5 aut0ri¿:::.dcs, ta:n,o civiles
como militares y Agentes de la Po
licía judicial, se proceda a la busca
~. detención de Jos~ Vicente Vauger
Verdú, presunto autor de la milerte
de Vicente Verdú ~fas, hee-1-,o acae
cido el día ocho del act':..!al y horas
de las veintiuna, en el domicilio de
1:;, víctima, calle de Santana, núme
10 5, de Castell de Castells, y caso de
ser habido lo pongan a disposición
dl> <'5te Juzgado, acorcado en e:! ~'.!

mario 65 de este año, sobre asesi
nato.

Callosa de EnsaHiá, a diez de N 0

viembre de mil nove<:Íentos treinta y
sejs.-Javier Tasa.-El Secretario
~:"'-:-:i'!. (:~~g:~1t:")

Do!! José Casasempere y Juan,
Juez de Instrucción de esta VIlla y
S!1 partido.

Por la presente y como compren
nc: r ,!" ('n ei número tercero del a¡-
ticulo S33 de la Ley de Enjuiciamien.
;:0 CriDinal, se cit8., llama y empla
za a los pToce:::ados Joaquín Sosa Ca
Ex, de 32 años, natural de Portugal:
Pedro Reviejo G6mez, de la misma
Eelad; los dos jornaleros; María Her·

y Dolores Pérez Pérez, de 34 aüos,
,"iuda, todos ambulantes y en igno·
rado paradero, procesados en la cau
sa nú:r:;.eto 19 del corriente afio, so
bre robo, para que en el término de
c:nco dla:; comparezcan ante este
]-:.lzg«do a constituirse en prisión,
clecretac::. por auto del día de boy,
apercibiéndoles que de no compare
cer ~erán declarados rebeldes.

Al propio tiew.po, ruego y encar
go 2. todas las :-!.utoridades y Age.a-
tes de Ii.1. Po1ici..J. judicial proced.?-.!! 2.

la bu~ca y captura de dichos proce
sado~, ingresándolos a mi di3posición
en el Depósito MU::::licipal de est.. vi
lla_
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JUZGaDOS MUNICIPALES

]0-49

m\l novl!cientos
Secretario, P. S.,

VRESA, J.fONTERO, Carlos; cuyo
domicilio ;:oc ignora qIíe trabajaba en el
:\éreo Club, sito en la calle de &\·lll.1.,
cOP1pareLerá ante el Juzgado de Cani
llas en término de ci!:=.co días a respon
der de los cargos que le resultan del
jl!icio de faltas núm. 505 de I935 por le
siones, apercibido de que si nO com
parece le parará el perjuicio a que dé
luga~_

Canii¡as, veinün~eve ó.e OcrnDre de
mil noyeciento;; treinta y seis.-El Juez
municipal interino, (ilegible).

JO-52

Don Enrique Angel de Marcos, Ofi
cia! de Sala de la Audiencia Territorial
de :Yladrid.

Certifico; Que en la c3?-sa proce
dente del Juzgado de Buenavista, segui
da en esta Audiencia, en la Secretaria
del Licenciado D. Rafael Carda Val
dés, bajo el núm. 2.9&5 del año '93::1,
seguida contra lV[aría Mazarredo Pardo
y ;"loiscfs Caballero Gótnez t por ei d~lito

de estaf.., se ha dictado la siguiente:
Providencia: Habiendo transcu.rrido

con exceso el !:érmino concedido en las
requisitorias publicadas en los peri6
dicos oficiale<; si¡¡ 1.ue haya compare·
cido la procesada M;:.,ría Mazarredo Par
do, publíquense nuevos edictos en di-

J0--53

.'l.l:DIENCIA DE MADRID

CARcrA BELIJAR, Natü'idad, de
50 años de edad,y CANDEL DELArvA.
Jt!,a~e~ de 3:" n-ñ()::=.: ti()f't1;~i~li::!d;:5 última..

mente en la calle de Londres n..s.m. 29,
};fadrid ::\lodemo, comparecerán en té.
mino de cinco días ante el Juzgado mll
nil.:il.J~l Ut Canill.:i.S .a reSp0üd.e:.i"" d.;: lv::s

cargos que la resultan en el juicio de
faltas núm. 446, por lesiones, ape.ci
biéndolas que si no comparecen las
parará .¡;;l p'¿i'"jii.i~¡v ~ qi1,; J~l.l lugi:1i'.

Canillas, vcinlinut:'\'t: ue Octubre u..:
mil nm-ecientos treinta y seis.-El Juez
:nlt::licipal interin().

de N ovi~mbre de
treinta y seis.-El
Ramón Carcía.

y para que la pres.;nte sirva de
notiñcación a los procesados referi
dos y su publicación en la GACETA
DE:. LA REFUBLICA, e."l:pido la pre-

O!!~ parte cada un'), los Tl!feridos
individuos y otro, acordándose lle
varla a efecto por la vía de apremio
en bienes de ¡os =iSIDO& Íla,,;ta cu
brir la suma a cada uno concer-

Por providencia dietada en este
día en el sumario que se instruye con
el número 363 de orden del corrien
te año, por sui;:;idio de Julio Freire
S5:ncb.ez, se ha acordado llamar a
Julio Zap3ra Freíre, de 34 años de
edad, Médico, casado, hijo de Al
fonso y de Concepción, y qu~ vivió
¡::;:;. 1... calle de Fuencarral, núm. U4,
y demás familiares de dicho inter
fecto, con objeto de que comparez
can ante este Juzgado de Instrucción,
númerooiez y ocho, Secretaria de
D. Francisco Castro Artime, dentro
¿el término de cinco días, para re
cibiries declaración e instruiries de
los derechos que les cGIlcede e! ar
tÍCuJ <:> lOg de la. Ley de Enjüicia
mie!lto Criminal.

Dado en Madrid, a nueve de N 0

viembre de mil novecientos treinta y
se¡s.-(Ilegibl~).-El Se,::,:etario, ]_,
Tomás Martíne.z_

CEDULA DE NOTIFICACION

El }u::gado de Instrucci6n núm. 8
de esta capital, en el sumario segui
do con el número 60 de 1933, por
robo, contra José Talanco Castañe
da y .<\.ngel Carlon Ayer, que se en
cueutran en ignorado p ...radero, en
,"ste día ha dictado au~o aprobando
cuanto ha lugar en derecho, la tasa
ción de costas practicadas en dicho
sumario, en diez y ocho de Yayo pa
"aclo, y que asciende a la suma total
de 385 pesetas 70 céntimos, a la que
vien(::i1 obligados a su pago por ter-

JO-43

D. Ni~~lá5 Oorté5 Gª-rci~ C~:rpi!!..

tero, Jue:!: de Instrucci6n accidental
de la ciudad de Daimiel y su Parti¿o.

Pl}r ei presente, y en virtud de lo
acordado e~ el sumario que instr<J.Yo
con El ntliIle¡-o 50 del cOlri~:Lite .afio,
sobre iesiones y daños, se cita y lla
ma al lesionado D_ Aurelio Rodri
gue: de Liébana y Fernández Ba.illo,
a fin de que dentro del término de
y,u.iucc días ~iguiellles a la püb1ic:d
ció!!. del presente en el "Boletín Ofi
cial., de esta provincia y GACETA
DE LA REPUBLICA, se persolle en
este Juzgado al objeto de 5€!' T€CO

nocido por los Médicos forenses de
las 1esion~s que sufre, o para, en
otro caso, emitir sobre el mismo el
correspondiente infc::rmc de sanidad,
bajo los apercibimientos legales.

Dado en Daimip-l, a nueve de N 0

viembre de mil no.-ecientos treinta y
seis.-Nicolás Cortés.-EI Secreta
rio judicial (ilegible).

Don Jesús Mufioz y Núñez de Pra
do, Juez de irrstrllcción de esta ciu
dad de Chinchón y su Partido.

Hago :'.:l.1")er; Qúe por e:l prc~cnt~

edicto se cita de comparecencia en
este Juzgado a todo el que pueda
ser perjudicado por el delito que es
objeto del sumario que instruyo con
el núm. Z04 de I93ó, a fin de que
pueda dar ratón de todas las cir
cunstancias relativas a Jos hecho~ a
que se refi"re, si los conoce, e ins
truirle de los derechos consignados
en el articulo I09 de la Ley de En
juiciamcinto Criminal, con la adver
tencia de que, trar.scurridos 105 diez
días sig•.J.ientes él la inserción del
mismo en la GASETA DE LA RE
PUBLICA Y <cBoletón Oficial" de
esta provincia, sin. haber compare
cido, se les tendrá por instruidos de
los aludidos derechos.

Dado en Chinchón, a diez de N 0

viémbre d<l mil novecientos treinta y
seis.-Jesús Muñot.-El Secretario,
Eduard0 Pi:::::.entel.

Don Juan Ignaci<:.> Morales y Sáll
chez Cantalejo, Juez municipal Le
tt:l.do d~ esta. capital, en funcio:l.es
de lnst,.zcciÓn;

Por el preser:;.te edicto se cita y
Bama a ios parientes más próximos
de una :::r:.ujer como de unos cincuen
ta ?_iios de edad, llamada Emilia, co
nocida por el apodo de la Capulla,
cuyas demás circunstancias no cons
tan, la cual vivia en un hueco de la

muralla enclavada ¿n la puerta de
Toledo de esta ciudad, donde había
fallecido por asfixia por acción d~

ácido de carbón, para qüe bci!iten
los demás datos personales de ia
causante e instruirles de los de' e·
chos del artículo l09 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, con la ~-d

vertencia que, transcurridos 105 ¿;ez
". __ = _... : ._ .. __ _ 1_ =.... ... _1

\.Llo(1.~ ~"'$ U.Lt;:...ll"'C~ C1 ,1..(1 z.L.L~""".L\.,..I.V.1.L '-".1-

presente en el «Boletín Oficial)) de
esta provincia y en la GACETA DE
LA REPUBLICA, sin haber compa
recido, Sr' les teúd.rá por i.nstruídos
de dicD.oS derechos.

Dacio en Ciudad Real, a diez y
seis de Noviembre de mil novecien
tos trpl n t:;l y ~~is_-JTI~!!. 19!1~ci~ Iv1a

rales.-(Ilegible) .
JO-38

JO-37

Dad.-o en. C.,ce:!lt.ai!!.2..~ .=!. !lTIe":!e de
]S" oviembr-e de mil novecientos trein
ta y seis.-J"sé Casasempere.-Rafael
Esteve.

JO-4 l
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dios periódicos oñdales a .liD de qt::e di
cha indh-idua cOlnparezca en el término
de diez dias ante este Tribunal a la
práctica de la diligencia prevenida ("TI

el artículo s'::ptimo de la Ley de Condt.:.
na ConJ.il'iona1, apercibida de que si D')

lo verific:l se deja.d.o gin efecto sus be
neficios que 1.. han sido aplica.<lo:;.

Madrid, cu~rro de Febrero de mil
nov~("i~ntas treinta y -:ina:o.-Rubric~

da_-_....ngel Pfrez.-Rubri=da_
y para su publicación en la G:.CE

TA DE LA REP"CBLICA expido el pr~

sente Edicto en ;Madrid a 13 de Koviem
bre de I936.-EI Oficial de Sala, Enri·
que Angel de ::.rarcos.

JO-53

Por el presente, en razón a igno
rarse cuá1es sean y su actual para
dero, se hace el ofreciu;.iento de ac
ciones que determina el articulo IQ9
de h Lpy de Enjuiciamiento Crimi
nal, a les pz.ricntes z;nás inmediatos
a quienes corresponda, de los inter
fecto5 Antouio Sánchez GO::lzál¡;z y
Crescencio Gil :illanzanero. fallecidos
en esta Capital, evacuados y proce
dentes d<o Lozoya, el día tres de Agos.
to último, por cuyo hecho se instru
ye l~ pieza separad:l número 94-111,
dimanante cid :iumario principal por
Rebelión y Sedición Militar y contra
la Seguridad exterior del Estado.

Madri<:'!, once de Noviembre de mil
aúVccierltus iic.111ld y ~eis.--Ei }ue:z
Especial Militar; n,5m. 7 (ilegible).
-El Secretraio (ilegible).

Por vi::tud ¿el pre3ente, en aten
ci6~ a ig-~orarse su actual paradero,
se hace el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a
los 'siguientes perjudicados que re
sultaTon lesionados con motivo de
los sucesos ocurridos en el Cuartel
de ia :C--fontaiia, de e:sta capital, en
f'1 mes de Julio del corriente año;
acordado así por proveído de este día
en el procedimiento que illstruyo, se
nalado con el número 94, pieza sepa
rada de muertos y heridos, dima
nante dd sumario segl,l.ido con moti
vo de !a Rebelión y Sedición MíE
t~r en el citado ,::uartel.

Per]udi~dos que se citan

El padre de José Cnmpllonch.
Isidro ::1,'1uf:e:: Colme!ia.
Francisco Labajo.
José Femández Robledo.
Salvador Maldonado Santos.
Manuel Alfonso Quesada.
Madrid, nueve de Noviembre de

mil novedentüS nelIlta y seis.-El
Juez Especial ~[ilitar, núm. 7 (ilegi
ble) .-El Sccretarro (ilegible).

TM-::7

---xxx---

ADMINISTRACION
DE JUSTIC!A

REQUISITORIAS

B::¡jo apercibimiento di; ser deciarados

r,spoilsd,¡Edadcs legales. de no pr.-
.:c..';:tarsc las. pToci!sadúE. q:!C a COHtf

tZllGdó': se ex:>rcsan. en el plazo que
::.e les jIja., ,;,I ..:o'~!c:r drsde el día. de

la pub:¡{CI.(i6r~ del c.7.T..Ut=cio eH este

li('.riódi(l) o/fetal y a,.'~c ~? }uez o 1'rf

b;n;a! g!!C se sC'liale. se ¡es cite:; lla-

la., A.1:tor¡d~,¡es JI Agente! de ~a Po-

cap!l!ro. y co¡¡dllcción de aquéllos.
po'¡:óldo~os a disposición de dicho

fz!e:::. o Tribuna/, C01l arr¡;glo a los

arlí.::ulos 5;:;¡ y 388 de la Le}' de E1¡

juicio.;¡:.icntc CriH1-incL ':;-971 y 664- di;

~a Ley de E¡¡juiciamient-o miHtar de

:'1adlla.

CARCIA CARRILLO, Luis; ;¡;;.tü.

!"a! de Alcantariila, de estado solte
ro, de profesi6n panadero, de 35
años de edad, hijo de Patricio y de
Josefa, domiciliado últimamente en
Alcantarilla, barrio Mar, junto al al
m:lcéll de naranjas, procesarlo en
C~:l5a número 53 de Io:=;6 por el deli
to de Je~iones, seguid~. en el Juzg-a
do d:3 In,;t:-ucóón del Di:;trito de San
Juan, de :Murcia, como comp:-endido
en el núm. r. O del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciámicnto Criminal;
cor.:parecerá en el término de diez
dias ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la Cárcel
del Partido, bajo apercibimiento que
de ..no verificarlo será declarado re
belde.

~...rurc:i>l, quince de Noviembre de
mil novecientos treinta y sei5.-Vis
to bueno, el Juez de Instrucción, F.
Soler.-EI Secretario (ilegible).

JO-z9

HERNANDEZ BERNAL, J;;.an;
natural de ~I'Hcia, de estado solter:),
de profesión chofer, d~ veintitrés ar.o"o
de edad, hijo de Juan y d", c,'_"-men,
domiciliaJo úhimame':.Lte c,n :MC!rcia,
calle de Aistor, número once, proce-

sacio en cau;;a númerO 375 de I93Z po:r
el delito de rapto, seguida el:!. el J..... z
gado dp Tnstn)('C";tin dp! di"trito de

San Juan de esta capital de Murcia,
comlJ eompreIldido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, ccmparec~

rá en el término de rliez días ante el
expresado Juzgado para constituirse
en p-risién en la cárcel ¿el pz.rtido~

bajo apercibimiento que, de no Yeri~

ficarlo, se le declarará rebelde.

JO-30

ZA:\10RA ALVAREZ, José ),fa,.ía;
natural de ~~aLar¡-¿n Cl'~ü.¡-ci(i) ~ ig
norándose su demás filiacre)n, vecino
de Barcelona, ¿omrc~E;1do ú1tim~

mente e:l la calle Cou.de;; de B~ll

n'Jeh, procesado cn causa ,,{¡m. '~3::

de 1936 por esta:a, comparecerá en
término de seis días ame el Juzga
do de Instrucción nú-mero cinco d~

3==:.rcelona, Secretario D. rroDJ.ás Rie
:ra y Sanz, bajo apercibiraio;;nto oc ser

Barcelona, nueve de Noviembre
cie :-,:,il novecientos treinta y seis.
El Juez, Juan PastoL-El Secreta
rio, ;-'larcelinc Pascual.

PE!'T!:'!N...A...T ::R~G/...D.ñ., José;
cuya demás filiación se ignora, vecino
de Barcelona, domiciliado últüna.
mente en calle Llansá, núm. 14, pro
ccs;;.c.c e::::. c~!,;s:?. :l~=.. ':;0i d6 i936
por estaf:l., comparecerá en térmiIl.c
de seis días ante el Juzgado número
cinco de Barcelona, bajo apercibi
:u:¡iozi".r.tG d;,:; $i;¡- declarado Lc1cldc.

B~rcelcrr~, ci!lcC de N o,,:,.-iembre de
mil r-ovccientos treinta y seis.-El
Juez, Juan Pastor.-E1 Secretario,
interino, 1\!a.rcelino Pascual.

JO-34

SOLANILLA IZNARD, Santia
go; cuyas demás circunstancias se
ignoran, procl:~ado en ca~sa núme
ro 398 de 193ó sobre espionaje, com
parecerá en término de diez días an
te eI Juzgado de Instrucción, núme
Te doce de Barcelona, bajo apercí
himiento de ser declarado rebelde.

Bar~elona, siet~ de Noviembr~ de
mil novecientos treinta y seis.-El
Juez (ilegible) .-EI S~cretario (LIc
glble)_
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CEDULA DE CITACIO:N

El señor Juez de primera Instan
cia de esta Ciudad y s'.} Partido, en
proveído de hoy dictado ~n los autos
de juicio verbal civil seguidos en es
te Juzgado a instancia de ?laría San
do....al Lorenzo: viuda del obrero Pe,
dl"O Muñoz Torres, contra la Compa
i!ía :Minera de Linares, sobre recla-

dente ¿el tr?_bajo, ha acc.rdado seña-
l~r~ pai~ q-:..:c tcü.ga. lu:ga.'¡" el a.ctiJ. ¿.r:
co~cili:1cié~ p~c"/cnido ~~ la "~:ige~-

te Ley de Tribunales Industriales, el
día cinco de Diciembre próxi:no y
hora de las once de su mañana, man
~ando también en dicho pro....eído se
cite en for::::::::::la a 1:::.s partes, y p:::.ra que
tenga lugaT la citacifn ce la repre
sentación degal d-: la Compañía 1\li
nera de Linares, que se encuentra
ea ignorado paradero, expido la pre
sente cédula de citación, que firmo
en Linares, a triOCC dc Noviembre de
mil novecientos treinta y 5.::i".--E1
Sccretario, P. H. (ilegiblc).

JO-44

GRACIA JURADO, José; hijo de
José y de C;:.rmen, natur~l de Zara
goza, Ayuntamiento de idem, provin
cia de ídem, de estado soltero, de
profesi6n estudiante, de 22 a50s de
"'~ .... ~ _ e .. ,._~__ ~_'I_-- _
.................... .:: LUO /.q.~ ~ .. , \-VIUl LJ..1V.1~'"

TIC, pelo J.H::E~t,.·, ct:::jas ídem, VJV~

ídem, nariz rcg ..I1ar, boc3. ídem, bar
ba, ídem, domiciliad.::> últimamente
e.:l Z:?Ta:;oza, provincia de ídem, su
jeto a expediente 'por falt<l grave de
prim.era d~sc!ci6!l; comparecerá en
e plazo de quince días, a contar de
b puh~¡c?ción de e~t~ requisitoria en
los periódicos oficiales, :::!.nte el Co
mandante Juez don Claudia Gonzá
lez Esteban, que tiene ::,u residencia
ofici<l.l en Bilbao, edifióo ¿el Gobier
no Civil (Alameda de Recalde), ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo cÍectúa.

Bilb~o, :::!. trece de Octubre de mil
novecitn;;os treint<'. y scis.-El COc
mandante juez, C1:l::.úlio Gonzáicz.
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LRASI GUZM.-\K, Gregori0; hijo
de. Gregario y de Angeles, natural de
Bilbao; Ayuntamiento de ídem, pro
\'ülCia de Vizc<oya, de estado solte
ro, de ::01 años de edad, de profe
sión hojalatero, cst:Hura ¡ '686 me
tro:::, color ";''00, pelo Deg ro, cejas
{clern, oj<:s ídem, nariz grande, boca
re~ular, barba ídem, dG:::::;jci!iacio til
tim<'_mente en Bilbao, provincia de

Vizc..'l.ya, sujeto a expediente por fal~'

ta grave de primera deserción, com
pa.recerá en el plazo de quince días,
a contar de la publicación de esta
requisitoria en los periódicos ofióa
les) :lr:.te el Comandante Juez den
Claudio GODzáL:z Esteban, que tiene
su residenc~a oficial en Bilbao, edi
ficio del Gobierno CÜ'il (Alameda de
Rccalde), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Bilbao, a diez y nueve de Octubre-'
de mil novecientos treinta y seis.
El CO::la~d2nte Jue2~ Cl~udio Gon
:dlez_

JM-1S

DiAZ SANCHEZ, José; hijo de
Lucio y de Josefa, natural de Lug'J
nes, Ayuntamiento de Siero, provin
cia de O,,-ie¿o, de estado soltero, ele
21 años de edad, de profesión chofer,
estatura 1'630 m_, color sano, pelo
(:~~stano, cej~s ídem, ojos cl::'Tos, !la
riz regular, boca ídem, barba ídem,
dOiIlicil.i.a.du ";'!ti~~~e~ie ~:::. i...:..:go!les,
provincia de Oviedo, sujeto a expe
diente po!" faIt:::. grave de primera
deserción, comparecerá en el plazo
de quince días, a contar de la publi
cación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, ante el Comandan
te Juez don Clauciio González Este
ban. aue tiene su residencia oficial en
")0 .... :'1. _ _ ..J:L:. .;~ ...:J"", t rl"'lo~'"' ..... ,:¡..,,"".,....; ....
V~J IJ~"lV, u,J.i. ..., __ '"' ~ _

~.,f;lita:¡, bajo apercibimiento de se':'
dedaTado rebelde si nü 10 efectúa.

Bilbao, a ..'eintiocho de Septiembre
de mi~ I-..o'iecientos treinta y seis.
El Comandante Juez, Claudia Gon
zález.

JM-Ib

CEUTO Ct,STIELLO, José; hijo
d~ Silverio y Aurora, natural de San
Justo, Ayu<ltamiento de Villaviciosa,
provincia d.e OvieGo, de- estado sot
tero, <le ,21 :lfios de edad, de profe
sión labrador, 25.tatura I 'jq¡ ID._, co··
lar sano, pelo rubio, esjas ídem,
ojos casta'ñ05, nariz regular, boca
ídem, barba regular, señas particu
lares no tiene uinguna, ¿omiciliado
en San Justo, provi~cia de OVledo,
sujeto a expediente que se le iris
truye por la blta grave de primera
deserción, comparecer<1 ,,:-1 el pla.zo
de quince ¿ías, a contar de la publi
cación de esta requisitoria en íos pe
ri6dicos oficiales, ante el Comandan
te Juez don Claudia González Este
ban, que tiene su residencia oficial
en. Bilbao (edificio de la Comandan.
cia IVIiI::tar), bajo ap~rcibimiento de
ser declarado rebelde si no 10 efec
túa.

Bilbao, a veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos treinta y seis.
-El Comandante Juez, Claudia Gon
zález.

l\.L-\RTIN"EZ FERNANDEZ, Jo
sé; hijo de Pedro y de Sara, natu
r:;.l de C:!.stro, AyuTIta~i=tc de Si~

ro, provincia de a....iedo, de estado
snltero, de profesi6n mecánico~ de
=:1 años de edad, estatura r'690 m:::
tras, color sano, pelo negro, cejas
ídem, ojos claros, !!~riz regular, bo~

ca íd.em, barba ídem, domiciliado úl
!irnamente en Siero, provincia de
Oviedo, 5ujet() a expedIente por fal
ta gra\re de primera deserción, com
parecer;;;' en el plazo de quince días,
a cont.'!r de la publicacif,;-¡ de esta re
quisitori<l. en los p.eriédicos oficiales,
ante el Comandante Juez D. Claudia
GO!1záiez Esteban, que tiene su resi·
~L:,rLcia ofici:l! ~!l Bilbao, edificio d~

12. Comandancia Militar, bajo aper
cibi.!:!!iemo de ser declarado rebelde
si no 10 efectúa_

Bilb:lo, a veintiocho de Septiem
bre de Iilil novecientos treinta y seis.
-El Comandante Juez, Claudio Gon
zález.

J1\-1-13

CUETO GARCIA, Ceferino; hijo
de Evamto y de Josefa, natural d:::
Villaviciosa, Ayuntamiento~e Villa
viciosa, provincia de Oviedo, de es
tado soltero, ut::: ~~ aÜ.ú~ de t=~aJ, tI..:
profesión chofer, est~tura l' 599 me
tms, color ~~(), pelo rubio, cej:;¡,s
{dcm, ejes c:ast~ncs, nariz regular)
boca idem, barba naciente, señas
particulare" no tiene ning una, domi
ciliado últimamente en Villaviciosa,
provincia de Oviedo, sujeto a expe
diente por falta grave de primera
d"'5erción., comparecerá en el plazo
de Guince días, a contar de la pu
hlicación de esta requisitoria en los
periódicos oficiales, ante 'el Coman
d:l.l:..tc Juez <lon Claudio González Es
teban, q'-'e tiene su residencia oficial
...._ -o~l""" ..... "",- .o~'¡Mr~t"\ I~.t:. 1 .... r ...- ...:= .... _
'-'~ ~44"''''' ...... , .............. ""'_.... ...._ 6o<.Ao _ """"'-&~~ or;l..l-,I.-

cia Militar, bajo apercibimiento de
5i":r declarado rebelde si no lo efec
túa.

Bilbao, a veintiocho de Septiembre
de mi! novecientos treinta y sei~.-,

El Comandante Juez, Claudia Gon-
'1zalez.
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